UNIVERSIDAD TECNICA DE MACHALA
D.L. NO. 69-04 DE 14 DE ABRIL DE 1969
CONSEJO UNIVERSITARIO
RESOLUCION NRO 0161-2026-CU-SO-11

CONSIDERANDO:

Que, la Constitucion de la Republica del Ecuador en su articulo 226 menciona
que toda servidora publica y las personas que actien en virtud de una potestad
estatal ejerceran solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas
en la Constitucién y la ley.

Que, la Constitucién de la Republica del Ecuador en su articulo 355 reconoce a
las universidades y escuelas politécnicas autonomia académica, administrativa,
financiera y organica, acorde con los objetivos del régimen de desarrollo y los
principios establecidos en la Constitucion;

Que, el articulo 12 de la Ley Orgéanica de Educacion Superior determina que los
principios de autonomia responsable, cogobierno, igualdad de oportunidades,
calidad, pertinencia, integralidad, autodeterminacién para la produccién del
pensamiento y conocimiento, en el marco del didlogo de saberes, pensamiento
universal y produccién cientifica y tecnolégica global rigen el Sistema de
Educacion Superior;

Que, la Ley Organica de Educacion Superior en su articulo 17 establece que el
Estado reconoce la autonomia académica, administrativa, financiera y organica,
de las wuniversidades y escuelas politécnicas acorde con los principios
establecidos en la Constituciéon de la Republica;

Que, el articulo 18 literal e) de la Ley Organica de Educacién Superior dispone
que dentro del principio de autonomia responsable que ejercen las instituciones
de educacién superior se encuentra la libertad para gestionar sus procesos
internos;

Que, el articulo 20 del Cédigo Organico Administrativo indica que los 6rganos
que conforman el sector pablico y entidades ptblicas competentes velaran por el
respeto del principio de juridicidad, sin que esta actividad implique afectacion o
menoscabo en el ejercicio de las competencias asignadas a los 6rganos y
entidades a cargo de los asuntos sometidos a control.

Que, el articulo 53 del Coédigo Orgédnico Administrativo establece: “Régimen
juridico. Los drganos colegiados se sujetan a lo dispuesto en su regulacion especifica y este

Codigo.”
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Que, el articulo 55 del Cédigo Organico Administrativo, indica que los 6rganos
colegiados adoptaran sus decisiones sobre la base de los informes técnicos,
econémicos y juridicos provistos bajo responsabilidad de los 6rganos a cargo de
las actividades de ejecucion y asesoria en la administracion;

Que, el articulo 64 del Cédigo Orgénico Administrativo sefiala que las sesiones
podran realizarse a través de medios electrénicos.

Que, de acuerdo al Modelo de Evaluaciéon de las Carreras del Consejo de
Aseguramiento de la Calidad de la Educacion Superior CACES el Seguimiento
del silabo por parte de los estudiantes de la carrera es un indicador del entorno
de aprendizaje de las Carreras.

Que, el articulo 6, literal ¢ del Reglamento de Carrera y Escalafén del personal
académico del Sistema de Educacién Superior, dispone entre las actividades de
docencia el disefio y elaboracién del material didactico, guias docentes o syllabus;

Que, el literal ee) del articulo 25 del Estatuto de la Universidad Técnica de
Machala indica que el Consejo Universitario, ejercera las demas atribuciones que
le sefialen la Constitucién, la Ley, el presente Estatuto y los Reglamentos, en
ejercicio de la autonomia responsable;

Que, el Reglamento de Régimen Académico de la UTMACH, en el articulo 64,

sefiala que: “Es el instrumento de planificacion que cumple la funcién de guia y orientacion de los
contenidos curriculares para el desarrollo de una asignatura; organiza, guia y orienta el proceso de
ensefianza aprendizaje a nivel microcurricular, contiene al menos: la caracterizacion de la asignatura,
objetivos, metodologia, recursos, asi como los mecanismos de evaluacién para verificar los logros de los
resultados de aprendizaje establecidos en el perfil de egreso definidos en el proyecto curricular. En el marco
del proceso de mejora continua la actualizacion del silabo se realizard de acuerdo a los principios de libertad
de cdtedra por parte del personal académico.”

Que, el articulo 7 del Reglamento de funcionamiento de los 6rganos de cogobierno de la

Universidad Técnica de Machala sefiala que, “Las sesiones del Consejo Universitario se podrin
realizar en modalidad presencial en su sede matriz, en alguno de los campus institucionales o en cualquier
otro lugar por disposicion del Rector; o podrin realizarse bajo la modalidad virtual en la plataforma
Microsoft Teams, u otros medios de comunicacion que garanticen la participacion de sus miembros en las
sesiones.”;

Que, con memorando nro. UTMACH-VACAD-2026-0152-M, de fecha 10 de
marzo de 2026, suscrito por la Ing. Rosemary Samaniego Ocampo, PhD.,
Vicerrectora Académica; dirigido al Sefior Rector Dr. Jhonny Pérez Rodriguez,
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PhD., notifica el Informe N° 037-CAU-2026-13 adoptado por el Consejo
Académico Universitario, en su parte pertinente indica:

“CONCLUSIONES:

El Pleno del Consejo Académico Universitario, en ejercicio de las atribuciones que le
confiere el Estatuto de la Universidad Técnica de Machala y luego del analisis
correspondiente, considerando que se evidenci6é una afectacién tecnolégica en el proceso
de ingreso del silabo, y con el objetivo de precautelar el normal desarrollo de las
actividades académicas, sugiere al sefior Rector y, por su intermedio, al Consejo
Universitario:

1.- Validar lo actuado por la Direccién Académica respecto a la apertura de la plataforma
para el ingreso de silabos de los docentes de la carrera de Medicina.

2.- Solicitar a la Direccién de Talento Humano que, en cumplimiento de la Resolucién
Administrativa No. 062-GR-2026 gestione ante la Direccién de TIC la habilitacion de la
plataforma para los profesionales que fueron seleccionados, a fin que puedan cumplir
con el ingreso de los silabos en la plataforma SIUTMACH.

3.- Solicitar a la Direccién de Tecnologias de la Informacién y Comunicacién (TIC) que,
en coordinacién con la Direccién de Formacién Profesional, adopte las acciones técnicas
pertinentes a fin de evitar que las situaciones presentadas durante el ingreso del silabo
incidan o afecten la evaluacién integral docente.

4.- Exhortar a la Direccién de Tecnologias de la Informacién y Comunicacién (TIC)
priorizar los procesos académicos y efectuar las pruebas técnicas de usuarios de las
automatizaciones implementadas, con treinta (30) dias previo a la ejecucién de los
procesos, a fin de garantizar su adecuado funcionamiento en todas las carreras.”

Que, en la onceava sesion ordinaria, los miembros del érgano colegiado,
conocieron y analizaron el contenido del memorando nro. UTMACH-VACAD-
2026-0152-M, de fecha 10 de marzo del 2026, suscrito por la Ing. Rosemary
Samaniego Ocampo, PhD, Vicerrectora Académica, con la documentaciéon anexa
y los considerandos que anteceden, el pleno del 6rgano colegiado institucional
en funcion del marco normativo expuesto, concluye que el seguimiento del silabo
por parte de los estudiantes constituye un componente esencial en el
aseguramiento de la calidad del entorno de aprendizaje, segtn los lineamientos
establecidos por el CACES; reconociendo ademds que, la elaboraciéon y
actualizacion del silabo es una responsabilidad inherente a las funciones
docentes, conforme lo dispone el Reglamento de Carrera y Escalafén del personal
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académico del Sistema de Educaciéon Superior, que no solo garantiza la
coherencia entre la ensefianza y los resultados de aprendizaje, sino que también
permite fortalecer los procesos de mejora continua y la rendicién de cuentas
académica, en el marco de la autonomia responsable que rige la gestion
universitaria, razén por la cual, en uso de las atribuciones que le confiere la
Constituciéon de la Republica del Ecuador, la Ley Organica de Educaciéon
Superior; y, el Estatuto Institucional, por unanimidad consideran pertinente
acoger el contenido de los mismos; y,

RESUELVE:

Articulo uno. -. Validar lo actuado por la Direccion Académica respecto a la

apertura de la plataforma para el ingreso de silabos de los docentes de la carrera
de Medicina.

Articulo dos. - Solicitar a la Direcciéon de Talento Humano que, en cumplimiento
de la Resoluciéon Administrativa No. 062-GR-2026 gestione ante la Direccion de
TIC la habilitacion de la plataforma para los profesionales que fueron
seleccionados, a fin que puedan cumplir con el ingreso de los silabos en la
plataforma SIUTMACH.

Articulo tres. - Solicitar a la Direccion de Tecnologias de la Informacién y
Comunicaciéon (TIC) que, en coordinacién con la Direcciéon de Formaciéon
Profesional, adopte las acciones técnicas pertinentes a fin de evitar que las
situaciones presentadas durante el ingreso del silabo incidan o afecten la
evaluacion integral docente.

Articulo cuatro. - Exhortar a la Direccion de Tecnologias de la Informacién y
Comunicacion (TIC) priorizar los procesos académicos y efectuar las pruebas
técnicas de usuarios de las automatizaciones implementadas, con treinta (30) dias
previo a la ejecucién de los procesos, a fin de garantizar su adecuado
funcionamiento en todas las carreras.

Articulo cinco. - Disponer a la Direcciéon de Comunicacién realice la publicacion
de la presente resolucién en la pagina web institucional www.utmachala.edu.ec,
en la ventana “RESOLUCIONES”, de la seccion “SECRETARIA GENERAL”
que se despliega en el mentt NOSOTROS.
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DISPOSICIONES GENERALES:
PRIMERA. - Notificar la presente resoluciéon al Consejo Universitario.
SEGUNDA. -. Notificar la presente resolucién a Direccién Académica
TERCERA. - Notificar la presente resolucion a Direccién de Comunicacion.
CUARTA. - Notificar la presente resoluciéon Direccion de Tics.
QUINTA. - Notificar la presente resoluciéon Direccién de Formacion Profesional

Dada en la ciudad de Machala, a los veintitrés (23) dias del mes de marzo del afio
2026, en la onceava sesién ordinaria del Consejo Universitario de la Universidad
Técnica de Machala, realizada mediante la plataforma Microsoft Teams.

KARINA ELIZABET
RODRIGUEZ ROMERO

ivalidar Gnicamente con Firmasc

Abg. Karina Elizabeth Rodriguez Romero, Esp.
SECRETARIA GENERAL
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